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HKOVINCIA DE ZAKAGOZA

MVHCljLO^ OFICIO.
Gobierno de la pi*ia de Zaragoza.

Nu m . 135'2. !
Circular nlimero 361. ,

r-.n fecha 22 de Noviembre último ha Min is . Con fec D ,t ||tolo de pro.

M,r,i“ez’ veci0°de

Calatayud. periódico en cumplimiento
Lo que .e aounc e v¡ de

del articulo i > aei g Osorio.
Zaragoza ’^de Diciembie 1^—

Nú m . 1353.
Circuh-r número 362.

M Con fecha 22 de Noviembre último ha te- MtNAS. Con techa |¡tulo de pf0.

rÉu .^.«"d- T.«dñ 4 f.t or de D. Basilio Floria, 

vecino deba Al"¡°"l^n egte periódico en cumplí-
Lo que se= P° dd Regiamento vigente de mine- 
*H de Diciembre de ! SoG.-Jo^ Osuno. 
€ * B Nú m . 1354.

Circular número 363.
Paitando son por ^ñnCm^

de esta provincia en p nXsito8 correspondientes niclp.U., de b-ne6c.-=.a y dej-ttos, c r^p, 
SU mayor parte al afí p cuando por iostruc-
puesto, observada esta len ud cuand p 
cion de 8 de Enero de Itob^ md^^y 
de Marzo para la ="» g Aka]dcs d(¡ lo5
tas mencionadas, que t r,ic,o exijan de
falos donde no hayan remiuo sin de
jos antecesores estos ¿ de que trascurridos
mora á estas oficinas en conmi-
quince días dd rec 8ecretirio, y Dep sita-
X? dT a^dlos años que estuvieren en descubierto, 

. con la umita de 300 rs. proCederán á formar
Al propio tiempo los Alcaldes p

los presupuestos munic p P ePnido por circular 
redactándolos con arreg Boletín oficial núm. 53
de este Gobierno, inserta e arando su en-del miércoles 4 de Mayo de 8 A p 
vio á la mayor brevedad por eru g^ , 
XÍl X' ^TuUbs’ Z„.goza di d. Diciembre 

de 1856—José Osario.
. Nu m . 1355. ,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE'HIENDA 
PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZ .

Eu circular de esta Administración de 2Í de No-

,iemb,e dUim, 
mismo, núm. UO, P . gab8idi0 que han
pronoei. formado lai m én(jo|aI á e„ o6cioa

“""d: oo pre X' dicho’docamentoi ante, del 31

n de mciembca de !83G.=Lor=-ao Feraa-dez.

Nt m - 1356.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

■"“• * “ ata:ríí.»S¿KU»Haber cumplido -» a6o, d« o Jür.g
conduresent„i.0 en esta Dirección 

p' oh ndes dX»enudPa, en el té-mino de dos »«- 
coñudos desde la publicación de este aouocm en 

'’^ññoñp se publica para conocimiento de losintere- 
de^iciembro de Í836.-E1 Rector,

SbnonM.S. Nom 13.7

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.

Ortog=n«ral del ílde Diciembre de 1856enZaragoíu
F1 Excmo Sr. Capitán general del distrito ba re- 

cib^do comunicad, por el Miobterio de 1. Guerra con 
f cba 1 2 del actual, la Real órdeo que sigue.

Fxcmo Sr—ElSr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capiun geníral de Andalucía lo sigu.eote =La 

1 a¿:„aP a D «•) accediendo á la instancia del Bnga- 
Reina (q- g Alvarez Sotom»yor, y de

dier de decrPet0 de amnistía fecha ¡9 de
ñ timo como umbien con el parecer de

T uññal Sñmcu- de Guerra y Marina, ha tenido á 
Iribonel dnp emD|e0. honores y condecorado- 
bien repone ríe = • R^/drden de 12 de
A^o dñ e«e .6-, concediéndole ,1 P-op.o tiempo 

C“D;!aPde1SSM.1'omooic.d. por dicho Sr. Minibro 
b “ añlado 4 V. E. para su conocim.en.o y dema. 

efTC,°8'” d, Arden de S. E. se inserta en la general 
de^dU P-a su pubUcid.d.= E! Corone! jef. 

de E- M. A., Mariano Cappa.

M.C.D. 2022



. Nu m . 1358.
^UaTl310^168' P^mera instancia de la 
vlla de La Almuma d hoíia Godina y su partido
Por el presente cito, 1 .o y emplazo por tercero y 

ult mo edicto y pregón á :elmo García, (a) CacborJ 
natural y vecino de esu i)li, para Ve en el tér

- ™¿,7v^ 
id. —..«i--:
«cS.'": í.v :=- ¡'"x;- 
h, noLtr'-0™11 C,USa en SU r,b=ldía- pa'^doie 
buna1 . ',00t'S 1ue se bagan en estrados del tri-
Idciere Yo qUC “ eQ 80 Persoaa »e. * Y Para q06 alcgar goorancia no nueda’ 

bre d^H ,C' “"'p n'e m AlmUnÍa 6 jl deDi3=m. S. S. ”or,les_por mand.do de

Nu m . 13:9.

/ ¡ txuna iK-d ucta del partido de Sos.
Sa¿ry8OAO,Odd?d'eS 'ÍVÍ1” dees,a Panela hace 
en ind Que enre m'Sm0 86 io5,r'^e ^usa criminalx-
Ha de Kicístilh' 5300,10 Cd,V0’ j»risdiccídn de la vi-

ía ^7nSeCUT-1CÍa’ 60 n°mbre de S- M. la Reiua 
Si.'".? ”, 7 ™

a  d.«..usa as™

se.,.0 mastulioo. su estatura baia la noka. 1 bastante cahrlh. n i P* a cabeza con
Hondo; qUe ,d m&A d^'F^^'°r

„é iolen^ y hech3 „„

EdíBsgS
t  Nu m . L330. . r

■hu" de i ri™«ra insümcia de
& H Punid» & de Haii4

o

"am° ™- 
dentro el término de <) di^ 2, ragoza , para que 

»Ábido\ue cÓm'^Undl11? r0? de 6é0"0Si «P”- 

n n -»U. Bonifacio dpj ÁBcfínnal > J • 
7'™1 ™t",,cia

qui "vi™ drc^V"p,azo ’ Joa-
en el preciso término de ''i di nfranc' para que 
Juzgado especial de mi carao f COmpa'eMS e" =-= 
sentencia de vista nrnn • íeó Donficad,> de Ja 
de la Audiencia E* ,a Sal» >
seguida contra el misn.o sourp 'd'ag02a 60 la causa 
Jeitos en el pueblo de Vi ° de géneros

de que si transÍI el "T’ aJ°
berlo verificado, 8erá declLTd SÍ° ha-
contiouaodo rn curso efnn 0 rebd,íe y contumaz,

16 de Diciembre d, 1836._5ooifacio del Abellao^
-Por su maodado, Mari.uo Armisdn. "

Parte no oficial.
El Ayuntamieoto eooslitucional del IBoroo de Ebro 

no» 1. surceacioo correspondiente, ./rend® , o pd.’ 
re» • H -'tn i0ll, ^'o d del .etn.le 
eg iz de SU soto d< propios; los que deseen interesar 

erd,ado di,-" d= 
delñl ,ons,s,<,r,al' “-nde se les enterará
«el pl,eg.> de coodte.one, y se Celebrará la licitación. 1

El. Ayuntamiento de la villa de Luesia procederá 
dicodTí 4 P,rUdo Cer"do de 11 indocta de méí 
págade. Z'TT" l^O,aciou d« '¡0 cablee, de trigo 
P g los per el Ayóotamiento en San Ui^uel de 

u " a "o : ,,m j- o^:', d^; 
plaza, dirigirán sus solicitudes á la secretaría del 
^presado Ayuntemiento, donde se hallarán de mani- 
Enero a‘ <C?ud,cio',cs V»-« I. contrata basta el 6 de 
Enero próximo en que se proveerá.

La conducta de médico del partido de Luceni v Bo- 
quioeni. distante uno de otro un cuarto de hora se ha- 

on ™ que I, obtenia:,’ dot”
aspirante, d “h'0't de 'n*.0 P“ro J d= ™ibo. Los 
^“"'•"'¡«lodéB^^

I -“""ifiesto en la Secretaría

to*' - y - ba
I a o  “ 0 8 ' tf* Para alquiler de casaLos «ptranrea remitirán su, sJicituJe, , 1 Al" ^- 

. 6 secretaria del mismo pueblo basta el 31 del c u, 
en que se proveerá. acruaj,

Las profesiones de médico y cirujano de la villa 
“xx

«iones en me.lic,.c¡ruj)00: sn dotación será, inelusa h

Ayuntsmtento basta el di, 3: del aclual.
La con lucir de botictrio de la villa de Ainzon se 

halla vacante por trasladan dd |a obt,^”^” 
.Tte:

puro por el agregado de HuecIraMcé.'Lw que quierfn 
pretender a dlngrráo sus solicitudes á la seLd^D del 
Ayuntamtento basta el io del prdzimo Enero 
Gob^írd^^^v^i'TiTv 

htucioml dp Retacón arrendará en pública Abasta 
€1 horno de pan cocer del mismo, perteneciente á u8 
propios, por uno ó por tres, años, en los dias 9fi v )u 
del corriente, bajo el pliego de condiciones qV es^á 
de manifiesto en la secretaría del mismo. 
pa^s,8^a^.ido d^^i;rih:, pucbl°d8

d'd Ay,>I”a™ie""> de I. Villa de AL 
.,a\T 'n L™0’61 ,U d«aeioo consiste en »0l)O 
r ales vellón cobrado;; por trimestres del presornestn 
municipal Los aspirantes dirigirán sus Micitudes al 
« ,i,la llaS,*C' -^«-'-'"P-oximo

olivo- de.VenU G-""r tres mil plantas de 
olivo, el que qutera comprarla, lod„ 6 de ' 
== avistará con su duefio Marcelino Bieozobas. 1 

bnprenia y ¡i¡)re¡ y de Ab Io ü ío Galiiía.
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